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LA Cn,TA OROYICA MUNICIPAL 

ARTíCULO 1°.- ENMENDAR por Unanimidad la Carta Orgánica Municipal según el 
siguiente texto: 

"ARTÍCULO 214 Bis.- El Cuerpo Electoral Municipal se compone, además, de los 
argentinos mayores de dieciséis (16) años con domicilio real en el Municipio que 
voluntariamente decidan sufragar en los comicios. 

ARTICULO 215 Bis.- Pueden votar, además, los extranjeros mayores de 
dieciséis (16) años que sepan leer y escribir el idioma nacional y que voluntariamente 
se inscriban en los padrones y demuestren domicilio real mínimo de cinco (5) años y 
acrediten buena conducta. 

ARTICULO 217.- Se dicta una Ordenanza Electoral que debe ajustarse a las 
siguientes pautas: 

1. Voto secreto, universal, personal y obligatorio, 
2. Voto secreto, universal, personal y voluntario para los electores de entre dieciséis 

(16) y dieciocho (18) años de edad; 
3. Escrutinio público inmediato en cada mesa; 
4. Representación efectivamente proporcional para los cuerpos colegiados, 

debiendo ser electos sus miembros titulares y suplentes mediante sistema de 
preferencia; 

5. Se sufraga por boleta separada; 
6. Se garantiza el derecho electoral de los ciudadanos extranjeros en la forma y 

condiciones establecidas por esta Carta Orgánica y las ordenanzas pertinentes." 
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

SANCIONADA EN SEGUNDA LEtTURA EN SESIÓN ORIAIA 1 F¿CHA 
25/03/2015.- 
CO

Lic. Nodia Butt 
Seeretaria.,--- 

Concejo Déliberánie Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandi ich del Sur, sony serán Ar‘gentinas

Ordenanza Numero: 4818
1/2



Ing Juan MUNCATÓ 
Secretano General de Planearnient 

Estrategico y Coord de Gestión 
Municipalidad de Ushuata

MiRIAM G 

"Las Islas Malvinas, Geargias y Sandwich del Sur, jglpi219-11r.

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Allantieo— Sur 

Municipalidad de lishuaia

USHUAIA,
	 31 MAR 2015 

VISTO el expediente N° CD-2466-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión 

ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se procede por unanimidad a la 

enmienda de un artículo y sus concordantes de la Carta Orgánica Municipal. 

Que el artículo 115 de la Carta Orgánica Municipal establece que la enmienda 

o reforma de UN (1) sólo artículo y concordantes, puede ser sancionada por el voto 

unánime de los miembros del Concejo Deliberante por el sistema de doble lectura, en 

cuyo caso la enmienda o reforma aprobada queda incorporada al texto constitucional. 

Correspondiendo en consecuencia su promulgación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA

4 
818ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°   , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 23/03/2015, por medio de la cual se enmienda la Carta Orgánica Municipal de 

conformidad al procedimiento previsto en el artículo 115 de la misma. Ello, en virtud de 

lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 3 2 
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2015.-  
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